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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Paradordel Doran, á 1-0 rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 .por año.

Los articulos, avisos y rcr'rma- 
ciones, se dirigirán á la Red;colon 
establecida en la misma imponía 
francas de porte, sin cuyo-requisito 
no se admitirán.

Btóra OFICIAL DE BURGOS.

GOBIERNO DP/ LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

------ IB* *®ejJS**iin '---------------

S. M. la Reina nuestra Sefiora y su Real fe- 
milia ■coMinúaji sin noiedadcii su importan 1« 
salud.

En la Gaceta de Madrid del 6 
del corriente# se hallan insertos 
los Ileales decretos siguientes:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Esposicion á s. m.

SEÑORA: Al declararse por Real 
decreto de 29 de diciembre de 
1852 que la Administración fuese 
una y sola para todas las armas é 
institutos del ejército, se suprimió 
la Intendencia general militar, cre
ando la Dirección general á cargo 
de un General, y en igualdad de 
prerogativas y atribuciones que 
los demás Directores generales 
Los pensamientos que guiaran al 

plantear estas reformas fueron el 
perfeccionar la administración del 
egércílo, que hasta cierto punto se 
había estacionado; ponerla »l nivel 
de los adelantos que, principal
mente en los últimos años, han te
nido todos los ramos de la ciencia 
militar; introducir, así en .su per
sonal como en la marcha de las 
operaciones de contabilidad y en 
la ejecución de los diferentes ser
vicios que tiene á su cargo, las 
mejoras indispensables para que 
pudiera llenar todas las exigencias 
y corresponder cumplidamente á 
los fines de su institución.

No es aun, Señora, ocasión opor
tuna para que el Ministro que sus
cribe pueda apreciar positivamen
te si los resultados obtenidos han 
sido ó no conformes con aquellos 
pensamientos; pero en las varia
ciones introducidas hay una que 
desde luego debe reformarse, de
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jando para mas adelante las modi
ficaciones que convenga iritrodu^ 
cir en las demás, seguirla aprecia* § 
clon que merezcan sus resultados; 'i 
tal es, Señora, Ja de haber colocan
do á un General al frente de la ad
ministración mjlHar Aunque esta ; 
forma una parte integrante del 
ejército, sus funciones son pura*- 
mente administrativas y de conta
bilidad, difiriendo esencialmente 
de las de los cuerpos é institutos 
armados, como difieren lambiere J 
en su organización, servicio, régi
men, disciplina y gobierno inte
rior; y asi como es hasta indispen
sable que las Direcciones de las 
armas estén confiadas a Generales, 
porque son los que nal oralmente 
reunen las dotes y conocimientos 
necesariospara desempeñar cargos 
tan importantes, del mismo modo 
al frente de la Administración del 
ejército debe encontrarse un Jefe 
superior de la clase político-mili- 
lar, que por sus antecedentes, ser
vicios y circunstancias reuna igual
mente las condiciones y conoci
mientos especiales que reclama el 
mando de dicho instituto. Esta 
medida, que está en armonía con 
las necesidades del servicio, se ha
lla ademas apoyada en la práctica 
siempre y constantemente obser
vada desde que se creó la Admi
nistración militar basta que se ex
pidiera el Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1852. Fundado en

«estas razones, ej Ministro que 
suscribe» de .acuerdo con el pare
cer de) Consejo de Ministros, tie
ne Ja honra de someter á la apro
bación de Y- M. eJ adjunto proyec
to dé decreto.

Madrid 5 de agosto de 1854— 
Señora.*-AL. B, P. .de V. M.—Leo* 
poldo 04DopelL

^EAJjJE DECRETO»

Conforme con lo queme ha pro
puesto el Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en 
decretar Jo siguiente;

Artículo I-9 Queda suprimida 
la Dirección general de Adminis
tración mili Lar,

Art. 2® Se restablece la Inten
dencia general militar,con las atri
buciones que tenia aquella.

ArL o, s Las funciones de la Ad
ministración militar continuarán 
siendo las mismas que tiene en el 
dia, declarándose en fuerza y vi
gor los reglamentos, instrucciones 
y órdenes que rigen para su servi-' 
clon,ínterin se preparan los traba
jos necesarios para su definitiva 
organización.

Dado en Palacio á cinco de 
Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo ODonell,

Real decreto.

Vengo en nombrar intendente 



general mil i lar á D. Francisco de 
Paula Orlando, Conde de Humera,

Dado en Palacio á .5, de agosto 
de mil ochocientos ciencuenta y 
cuatro.—-Está rubricado de la Beal 
mano—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O‘Doncll,

Lo que, he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial para su pu
blicidad. Burgos 1 de agosto de 
1854—Pedro Maria Maguía,

Circular INínn, 395,
Según comunicación del cabo 

comandante de la fuerza de Guar
dia civil situada en Cogollos, se fu
garon en la noche del 6 de este 
mes de la cárcel de aquel pueblo 
los presos Gabriel León y Gradan 
Ecbavarría, el primero de los cua
les era conducido desde el Burgo 
de Osma al presidio de esta Capi
tal, y el segundo desde Cartagena 
á la municipalidad de Oses del ve* 
ciño reino de Francia, departa* 
mentó de Bayona.

Prevengo á los alcaldes, puestos 
de la guardia civil y de carabine
ros procedan á la captura de di
chos fugados, cuyas señas se ex
presan á continuación, y que en 
caso de ser habidos los remitan 
con seguridad á mi disposición. 
Burgos 7 de agosto de 1854,—Pe
dro María Angulo.

Señas de Gabriel León.
Estatura corla, color moreno, edad como de 

36 años, barba poblada, nariz regular, vestido- 
de paño de sayal, con calzón corto, medias azu
les, polainas de paño pardo rolas, calzado de bor
ceguíes viejos; lleva una anguarina de sayal y un 
morral á la espalda bastante lleno,

Señas de Gracian Echar arria.
Estatura ajla, cariseco, edad como de 30 año*', 

vestido de pantalón de mahofí azul rayado, ca
misa de color, gorra de pana y alpargatas,

ANUNCIOS.
Del prado de Adrada ha desaparecido upa yegua de 

lis sepas simiienles; alzada 6 cparlas y media, edad 7 
años, pelo rojo, ensillada, cola porta, rogada del galo y en 
él un bailo; el que sepa sp paradero dará aviso á sp due-, 
ño, Benito Estremeño, vecino de Adrada quien pagará 
los gastos y gratificará,

Se halla vacante la plaza de cirujano de Cas- 
trillo de Solarana, dotada con 160 fanegas de 
trigo de buena calidad cobradas en setiembre, 
casa d.evalde, 8 carros de leña y libre de toda 
contribución escepto la del subsidio; los aspi
rantes hasta el 27 del actual dirigirán sus solici
tudes, á Rafael Angulo,

GRAN MAPA DE ESPAÑA Y PORTUGAL
DEL TAMAÑO DE 40 PLJEGOIS.

El estudio de la Geografía, cuya utilidad siem
pre fue reconocida, es hoy una necesidad indis
pensable aun para los men os versados en los 

■conocimientos que constituyen una esmerada 
educación.

El Gobierno de S. M, no podía desconocer 
esta necesidad, y al publicar el sistema de ins
trucción pública vigente estableció la asignatura 
de Geografía en las Escuelas é Institutos elemen
tales,

Pero los mapas de que hoy se dispone para 
este obgelo distan mucho de llenarlo cum
plidamente, porque sabido es q.-.e todos per
tenecen á esas ediciones francesas tan llenas de 
inesacliludes como difíciles de comprender por 
Jo pequeño de su escala.

Estas consideraciones fían moxido al Autor de 
la carta que anunciamos á redactarla en una di - 
mension colosal, pues consta de 40 pliegos que 
pueden unirse ya sobre un lienzo ó en una pared 
según el uso á que se destine. En ella se encuen
tran determinados el origen y curso de los ríos 
principales y sus afluentes, la dirección de ¡as 
grandes cordilleras: las capitales de provincia y 
pueblos notables, y la división de reinos y pro
vincias.

Nada mas cómodo que ésta carta para la es- 
plicacion elemental de la Geografía de España, 
especialmente para los niños- de corta edad, ra
zón por la cual es muy conveniente su adquisi
ción á los Maestros de instrucción primaria.

Como el Autor no se ha propuesto espicular 
con esta publicación, ha podido reducir su pre
cio á 40 rs. vn._ que verdaderamente es baratí
simo atendido su tamaño é importancia,

Se vende en la Redacion del Boletin oficial.



Sehalla vacante el partido de cirujano de ísta villa 
/h- A illasandtno, cuya dotación (por unanimidad de veci- 
licrj consirtc cíi 200 fanegas de trigo xle buena calidad 
pagadas en el mes de setiembre por el Ayuntamiento, 
ibis carros de leña, dos de paja, casa donde vivir, y ade
más los particulares que.se afeitan en su casa abonan un 
cuarto de trigo que apróximadameute salen de 18 á 20 
fanefas, libre de conltijiuciones escepto la del subsidio; 
siendo de cargo del agraciado la restira. Los aspirantes 
.dirijirán sus solicitudes fraitca's al presidente dtiljayunlar- 
miento de dicho Villasandino, hasta el día 26 del cur
riculi Agosto.

LA PROTECTORA.
Primera Compañía española de seguros mutuos 

contra la mortalidad ¿ inutilidad completa1 
de ios ganados de carga, labor y tiro.

Capital de responsabilidad social DOLE millones g medio.
Esta soejedad, ja primera en s.u elas.e, v que goza de 

mayor crédilo.por 1.a bondad de sus es-aillos y per el 
exacto cu.nqdiiniento en pago de siuiealjos, se halla 
colnploiaineoto organizada en toda la nación, sin que 
hayan sido bastante para suspender su progreso la cons
tante, tenaz, é injusta oposición que hace un año viene 
haciéndole otra sociedad de .esta clase Ululada la indem^ 
m/aügp.a, elicaz.n ride apoyada por el tiohjerno de san 
Luis, v con ja pretensión de un privilegio esehisivo pa- 
ra impedir que funcionasen las demás sociedades de es
ta clase que, ya por su antigüedad, ya por su buen ré- 
gimen y por los muchos intereses creados, y ya en fin 
por 11 considerable número de socios con que cucula, 
tiene mas justos títulos en su favor, que esa sociedad 
raquítica, nial confeccionada, sumamente gravosa para 
los socios, por los grandes gastos á que se les obliga; y 
<pie habiéndolo conocido el publico asi, se ha retraído 
con fundamento de asociarse en por eso en una ño 
que cuenta de existencia no ha podido conseguir, á pesar 
de tener tan buenos patronos, mas de dos millones y 
medjo de capital social, y de esto uno y medio perle- 
neee á la casa »eal, y el resto á los partidarios del gor 
bienio de los ’ anticipos.

En la Imprenta de Cariñena y Ji
ménez, calle de la Pescadería, fren
te al Parador del Dorao, se hallan 
de venta los artículos siguientes:

Manual de Ayuntamientos, consta de 4 tomos 
y un apéndice para la formación de las cuentas 
por el sistema decimal, obra indispensable á los 
Ayuntamientos y recomendada por el Gobierno-, 
admitiéndose su coste en las cuentas municipal- 
íes; Guia de los Ayuntamientos en lo tocante á 
pcnlos'reparlidores, á 4 rs.; Prontuario del pa

pel sellado, por D. Miguel Maria Noblejas, á 10 
rs.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria,, por 
dem, á4 rs.; procedimiento civil; observaciones 
para la aplicación en Jos juzgados de primera ins 
laheia del Real decreto de 30. de setiembre de 
1853, por id, á 5 rs., el mismo sin comentar, á. 
12 cuartos; manual de consumos á 1U rs.; espli— 
cacion del sistema métrica-decimal á 4 rs.; grao 
cuadro sinóptico del mismo sistema, notablemen
te mejorado, á 6 rs. iluminado y 5 iin ilumi
nar; Estados numéricos demuertos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos,cargaré- 
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cai tas de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera, 
Valfoien.as, Carrillos y Nebrijas; el Libro dé las 
familias, novísimo Manual práctico de cocina y 
economía doméstica; novísima Guia de labrado
ras, hortelanos; jardineros y arbolistas, ó sea 
tratado práctico de agricultura y economía rural, 
pajiel glasé superior de garios colores,para cartas.; 
sobres para id., Ruedas, Amigos de los niños; 
Ffouris, Manuales, Métodos prácticos, Silaba
rios. tablas del sistema métrico y comunes, papel 
aulado, plumas,etc, etc.

Librería, encuad'.eiyiacion y depd* 
sUo de papel pintado de Santia
go liodrigpez Alonso, Calle de 
la Pescadcria, pasa ge al Huer
to del Rey

pn dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones de todas clases á precios sumamente 
económicos y se halla de venta lo siguiente;

Diccionario Latino .es,añol de VaJbuéna, .edi
ción de Paris. Carrillos. NebiTjas. Orodeas. El 
libro de Jas familias. Novísimomanmd de cocina. 
G.tija d? Labradores, Hortelanos, Jardineros y 
Arbolistas, La razón filosófica y la razón católi
ca. (inferencias sobre Ja pasjon deN. S. J. C, 
La madre de Dios Madre de los hombres. Coiitj- 
/macio.u de las bellezas de la fe. La leyenda de 
oro, Vida de Jesucristo. La corte celestial. His
toria de la.s Cruzadas. Historia de Francia, Geo
grafía universal. Turcos y Rusos. Geometría me
cánica. Historia de la América. Historia d.e los 
Geroiulipos, Historia del matrimonio. Fe espé=- 
rauz,a j caridad, novela de costumbres, Carlos 2 
el Hechizado, novela histórica. Los Celos de 
úqa IJyjna, 11 H.ermitaño de Monserrale, D» 
Juan 2,9 D. Enrifjye 4,” Carlos 5,° Florinda,

Imp. d Cariñena y Jiai< hez, (reate al parador del Dorio


